
 

 

ACUERDO NÚMERO 90/010 

EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO 

JUDICIAL Y DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO 

Que por medio del Acuerdo número 080/010 emitido por esta Presidencia el doce de julio de este año, 

se acordó autorizar la firma electrónica de funcionarios y asesores del Archivo General de Protocolos, 

habiéndose establecido en el artículo 2:, que la  firma digital consiste en el escaneo de la firma de las 

autoridades descritas en el artículo 2:, siendo lo correcto, las autoridades descritas en el artículo 1:, por 

lo que se hace necesario realizar la reforma correspondiente: 

POR TANTO 

Con fundamento en lo considerado y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 55 

incisos b) y j) de la Ley del Organismo Judicial: 

ACUERDA 

Artículo 1: Reformar el artículo 2: del Acuerdo 080/010 de esta Presidencia, el cual queda así: 

“Artículo 2: Firma Digital: La firma digital consiste en el escaneo de la firma autógrafa de las 

autoridades descritas en el artículo 1: del presente Acuerdo, la cual será impresa en los documentos 

generados por el Archivo General de Protocolos.” 

Artículo 2: El presente Acuerdo entra en vigencia al día de su publicación en el Diario Oficial. 

 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el dos de Agosto del dos mil diez. 

 

PUBLÍQUESE 

 

Erick Alfonso Álvarez Mancilla 

Presidente del Organismo Judicial y  

Corte Suprema de Justicia 

 

Joaquín R. Flores Guzmán 

Secretario General de la Presidencia 

del Organismo Judicial 

 

 

 


